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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  12552 

ulo-1°:-Incorporase en la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, en el CAPITULO III, 
SUB-RUBRO 3— TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE, 
B) BASE IMPONIBLE, Artículo 900  de la parte Fiscal, el inciso 10), que 
deberá quedar redactado de la siguiente manera: 

"...inciso 10) Para las empresas industriales promovidas por un régimen 
establecido por normativa Nacional en su sede de otra jurisdicción, que en el 
ejido del Partido desarrollen actividades administrativas y comerciales 
complementarias a aquellas por las cuales reciben el beneficio, la base 
imponible surgirá de la aplicación —sobre el total de ingresos- de la parte del 
coeficiente unificado atribuible a esta jurisdicción que corresponde al 
componente del gasto, por aplicación del mecanismo previsto en el Artículo 
93011 

Artículo- 20:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lnús, 4 de"mayo de 2018.- 

VÍSO 	 SILVANA MARIERECALDE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

-- - r"LiH ESr.ít 
Reg. Ord., Dtos. 	• '  coa. 	• - 

L4ecsn 	b M Scrtap1. r. 



1543  
PROMULflMJA 

E FECHA 08 MA? 2018 

Iegitr.&. bajo cl V> 

SA 1i1ÁCAN ICA 
Jeft lnt. teprtamOflt0 

Dire 
_el 

ófl AdmlnI5trBttVS 
Secret de Gotit(flO 

COPIA - EL DE SU OR(GINAI. 

1 	- At Jet 	 jZMTH ESTRMy 
ini Oh'. 4q. Ord.. 	y RSO1UCiGS Dpt. 

D :CClón 
Adm* 08 l S 	de Gcbier no 

a 


